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1. OBJETO DEL ESTUDIO 

 

 

El departamento de Prevención de Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua colaboradora con 

la Seguridad Social , nº 115, en adelante CESMA, consciente del problema social que suponen los 

daños derivados del trabajo, entre los que se encuentra los accidentes de trabajo, hasta tal punto 

de poder afirmar que nos encontramos con uno de los principales problemas sociales de nuestro 

país, ha realizado un análisis estadístico relacionado con la accidentalidad laboral acaecida en el 

periodo de tiempo comprendido entre los años 2015-2019, en los sectores de aquellas empresas 

asociadas a CESMA que han tenido más siniestros en el período analizado. Este estudio está 

encuadrado como una más de las distintas actividades que departamento de Prevención de 

CESMA viene realizando en su contribución en la prevención de los riesgos en el trabajo y como 

desarrollo del Plan general de actividades preventivas contempladas en la Resolución de 28 de 

Marzo de 2019, de la Secretaria de Estado de la Seguridad Social. 

 
Es importante señalar que las cifras barajadas en el presente estudio son referidas a la 

información que consta en la base de datos de la mutua sobre accidentalidad laboral de sus 

empresas asociadas. 

 

El presente informe tiene como objeto analizar en el sector de Actividades de limpieza 

(Sector CNAE09 nº 8110/8121/8122) de las empresas asociadas a CESMA, el impacto que las 

condiciones de trabajo ocasionan en sus personas trabajadoras, a través de los accidentes de 

trabajo, de cara a identificar los factores determinantes en el resultado de la siniestralidad 

laboral. 

 

Es también objeto de este estudio el sensibilizar a las personas empresarias del sector que 

tengan acceso al mismo, para que puedan comparar los índices de su Empresa con los de la 

Mutua y con los del sector  a nivel nacional. De esta forma puedan remitir esta información a las 

personas delegadas de prevención y/o técnicos de prevención contribuyendo a asumir la especial 

importancia que la prevención de los accidentes de trabajo debe ocupar en las distintas 

estrategias de la empresa. 
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2. DATOS GENERALES 

 
 

 El CNAE 81.10 Servicios integrales a edificios e instalaciones comprende la provisión de 

una serie de servicios de apoyo en las instalaciones del cliente. Estos servicios incluyen la limpieza 

general de interiores, el mantenimiento, la eliminación de la basura, la protección y la seguridad, 

el despacho del correo, los servicios de recepción, lavandería, y los servicios de apoyo para el 

funcionamiento de los edificios.  

 

 El CNAE 81.21 Limpieza general de edificios comprende las actividades de limpieza 

general de todo tipo de edificios, como oficinas, fábricas, comercios, etc.. Estas actividades se 

refieren sobre todo a la limpieza de interiores, aunque pueden incluir la limpieza de zonas 

exteriores asociadas, como las ventanas o pasajes.  

 

El CNAE 81.22 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios comprende la 

limpieza exterior de todo tipo de edificios, incluidas oficinas, fábricas, comercios, edificios oficiales 

y otros establecimientos empresariales y profesionales, así como los bloques residenciales.  

 

El período analizado corresponde al comprendido entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de 

diciembre de 2019 y hace referencia a los accidentes que han originado lesiones personales a la 

persona trabajadora, accidentes con baja, excluyendo los accidentes “in-itínere”. 

 
No se contemplan los accidentes que ocasionaron solo daños materiales. 

 

Para el cálculo de los días de baja, se han considerado los realmente perdidos en el 

periodo 2014-2019, aunque el accidente hubiera ocurrido en años anteriores. 
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2.1.  DATOS BÁSICOS 

  

En el periodo que va desde enero de 2015 a diciembre de 2019, en los códigos de cuenta de cotización 

asociados o adheridos a CESMA pertenecientes al Sector 8110/8121/8122 (CNAE 2009), que representan un 

total de 108 empresas asociadas, con una media de personas trabajadoras anual aproximada de 1649, se han 

producido 603 accidentes laborales con baja. 

 

Período analizado 2015-2019 

Número de empresas estudiadas 108 

Nº total de A.T en jornada laboral 1094 

Número de A.T. en jornada laboral con baja 603 

Número de A.T. en jornada laboral sin baja 373 

Días perdidos por A.T. en jornada laboral 18.700 

Número de A.T. in itínere con baja 104 

Número de A.T. in itínere sin baja 14 

Días perdidos por A.T in itínere 4.326 

Enfermedad Profesional con baja 12 

Enfermedad Profesional sin baja 5 

Días perdidos por E.P. 1.956 

Nº depersonas trabajadoras(*) 1.649 

Número de horas trabajadas por persona(*) 8.164 

 

* El total de personas trabajadoras y número de horas trabajadas es una media ponderada en función del 
tamaño de la empresa y de los meses en los que ésta ha tenido cobertura en el período seleccionado.  

 

3. ANÁLISIS DE LOS ACCIDENTES  

  

Los datos y gráficos que se recogen a continuación se refieren exclusivamente a los accidentes de 

trabajo que han requerido baja en el periodo del año 2015 a 2019. 

 

Los datos y gráfico que se recogen a continuación se refieren, exclusivamente, a los procesos de baja 

en los que se dispone del Parte de Accidente aportado por la empresa. 
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3.1. INDICES 

 

Indicador 
Empresas del 

Sector 
Descripción 

Índice de Incidencia 365,62 

 

Índice de Frecuencia 44,79 

 

Índice de Gravedad 1,39 

 

Duración Media 31,01 

 

 

 

3.2. TRAMOS DE DURACIÓN 

  

La duración de las bajas entre 2015-2019 se ha clasificado de entre 1 a 15 días, de 16 a 30 

días, de 31 a 45 días y de más de 46 días. 

 

Desglosados por género: 
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3.3. GRADO DE LA LESIÓN 

 

 

Desglosados por género: 

 

 
 

3.4. JORNADAS PERDIDAS 

  

 
 

Desglosados por género: 
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3.5.  DURACIÓN MEDIA (EN DÍAS) 

 

 

 

Desglosados por género: 

 

 

 

3.6. LUGAR DONDE SE PRODUJO EL ACCIDENTE  

 

 

TE DEL CUE 
 
3.7 TIPO DE LESIÓN PRODUCIDA EN EL ACCIDENTE 
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3.8 FORMA EN QUE SE PRODUJO EL ACCIDENTE  

 

 

 

3.9 PARTE DEL CUERPO LESIONADA  

 

 

 

3.10 AGENTE MATERIAL CAUSANTE  
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3.11 OCUPACIÓN  

 

 

. 

 

3.12 TIPO DE CONTRATO  

 

 

 

 

3.13 EDAD Y SEXO DE LAS PERSONAS ACCIDENTADAS 
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3.14 DÍA Y MES DE MAYOR INCIDENCIA  

 

 

 

3.15 HORA DE TRABAJO Y HORA DEL DÍA CON MAYOR INCIDENCIA  
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3.16 ESTIMACIÓN DEL COSTE DIRECTO DE LA SINIESTRALIDAD  

 

 

 

4. CONCLUSIONES  

 
 

A continuación, se analizan las características de los accidentes acontecidos en el período 

2015-2019, teniendo en cuenta los cambios más importantes en nuestro mercado laboral en 

estos últimos años. Se analizan variables como la duración media de los procesos, grado de la 

lesión, formas en que se producen, partes del cuerpo afectadas, tipos de lesión, … y se realiza una 

comparativa con el sector a nivel nacional utilizando fuentes estadísticas oficiales (estadística de 

accidentes de trabajo del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social). 

 

 La afiliación en España en estos últimos años ha aumentado considerablemente y esto se 

refleja tanto en el número de horas trabajadas como en el número de accidentes. 

 Más de un 50% de los accidentes con baja tienen una duración comprendida entre 1 y 15 

días. Lo cual refleja que la gran mayoría de accidentes son de una gravedad leve. Se 

contabilizan 6 accidentes graves en los años estudiados y no existen casos muy graves ni 

fallecimientos. 

 La duración media de las bajas en el sector estudiado tiene valores similares a los valores 

nacionales del sector. La duración media del sector a nivel nacional se encuentra en 31,5 

días de baja de promedio, para el año 2018.  

 



 

 

 

 

INFORME DE SINIESTRALIDAD. ACTIVIDADES DE LIMPIEZA, CNAE 8110/8121/8122 Pág. 13 

 Las formas de accidente predominantes en las empresas del sector son: Sobreesfuerzos 

físico (29,78%), Golpe sobre o contra resultado de una caída del trabajador (25,90%) y 

Golpe resultado de un tropiezo sobre o contra un objeto inmóvil (10,65%). Las medidas 

preventivas a adoptar en las empresas para reducir la siniestralidad deben incidir en estos 

puntos. El sobreesfuerzo físico tiene relación directa con la manipulación manual de 

cargas, posturas forzadas, ritmos de trabajo y condiciones de trabajo. Las caídas al mismo 

nivel, así como los golpes con objetos, nos pone de manifiesto la necesidad de extremar el 

orden y limpieza, estado de los pavimentos, uso de calzado antideslizante, …  

 El principal agente material causante de accidentes es la superficie de tránsito o trabajo. 

 La espalda, incluida la columna y las vértebras dorsolumbares son las partes del cuerpo 

más afectadas en los accidentes, alrededor del 24 % de los accidentes. Siempre que no 

sea posible adoptar medidas colectivas de protección y si atendemos a las partes del 

cuerpo más lesionadas, deberán utilizarse medios mecánicos para facilitar las tareas, 

evitar las tareas repetitivas y formar a las personas trabajadoras. 

 Las esguinces y torceduras representan un 29,78% de los accidentes.  

 El lunes es el día de la semana con mayor incidencia con un 23,60% de los accidentes, por 

lo que sería interesante que las empresas extremaran las labores de seguimiento y 

vigilancia a primeros de semana. Es de destacar que las primeras horas de trabajo 

aglutinan el mayor número de accidentes. 

 Con respecto a los meses del año, no es posible obtener ninguna información ya que la 

incidencia es bastante regular.   

 En cuanto al período de edad, se han producido un número muy elevado de accidentes en 

trabajadores de 41-60 años, lo que puede indicarnos que las plantillas son de edad más 

avanzada y por eso se ponen de manifiesto muchas patologías musculoesqueléticas. 

 Con respecto a los índices de siniestralidad (índice de incidencia, de frecuencia y de 

gravedad), aunque la afiliación ha subido considerablemente los índices se mantienen 

constantes en el período de estudio. 

 Las medidas preventivas a implantar en la empresa deberán tener en cuenta las 

particularidades de cada empresa en cuanto a tamaño y actividad. Para tener 

éxito en las medidas preventivas a implantar se recomienda que todas las partes 

de la empresa estén implicadas en las decisiones a adoptar, desde dirección a las 

propias personas trabajadoras y representantes de las mismas. 


